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Quien haya tenido uno o más hijos 
puede solicitar el complemento para 
reducir la brecha de género, junto al 
trámite de solicitud de su pensión de 
jubilación, incapacidad o viudedad. El 
complemento entró en vigor en febrero 
de 2021 y beneficia a las pensiones 
aprobadas a partir de esa fecha.

¿A quién beneficia?
Solo puede darse a uno de los dos progenitores. En 
principio, va dirigido a las mujeres, que sufren más 
en su vida laboral el impacto de tener un hijo, pero 
pueden solicitarlo también los padres siempre y 
cuando se hayan visto más perjudicados en la carre-
ra laboral.

En caso de que ninguno de los dos progenitores se 
hubiese visto perjudicado por periodos sin cotizar o 
por reducciones de trabajo, el complemento se adju-
dicará a la madre. Y en el caso de ser dos mujeres a la 
que tenga la pensión con un importe inferior.

¿Qué requisitos debe cumplir 
la mujer para tener derecho al 
reconocimiento del complemento?
Causar una pensión contributiva de Seguridad So-
cial y, en caso de que el padre haya visto afectada su 
carrera profesional con ocasión del nacimiento de su 
hijo, que la cuantía de las pensiones reconocidas sea 
inferior a las que perciba el padre.

¿En qué casos pueden solicitarlo los 
padres?
Para que lo puedan solicitar deben concurrir alguno 
de estos requisitos:
• Causar una pensión de viudedad por fallecimiento 

del otro progenitor por los hijos o hijas en común, 
siempre que alguno tenga derecho a percibir pen-
sión de orfandad.

• Causar una pensión contributiva de jubilación o 
incapacidad permanente y haber interrumpido 
o haber visto afectada su carrera profesional con 
ocasión del nacimiento o adopción, siempre que se 
cumplan ciertas condiciones (consultar guía).
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¿En qué casos no se reconocerá el complemento al 
padre o a la madre?
No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la 
madre que haya sido privado de la patria potestad por sen-
tencia fundada en el incumplimiento de los deberes inhe-
rentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al 
padre que haya sido condenado por violencia contra la 
mujer, ejercida sobre la madre. Ni al padre o a la madre 
que haya sido condenado o condenada por ejercer vio-
lencia contra los hijos o hijas.

¿Hay que pedirlo?
Se tramita junto con la solicitud de la pensión en el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). En 
esta guía puedes obtener más detalles al respecto.

¿Cuál será su importe?
La cuantía del complemento se fijará en la correspondien-
te Ley de Presupuestos Generales del Estado  de cada 
año. Para 2024 es de 33,20 euros mensuales de acuerdo 
con lo regulado en la disposición transitoria primera del 
Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, que establece 
que debe añadirse un 5% al porcentaje general de revalo-
rización de las pensiones (un 10% en el bienio 2024-2025).

¿Cómo se actualizará este complemento?
Se irá actualizando de acuerdo con la revalorización de 
las pensiones.

¿Y si tengo derecho a la pensión máxima? ¿Se sumará 
también?
Sí, esa cuantía en función del número de hijos se añadirá 
a la pensión.

¿Este complemento computa para pensiones que 
reciban complementos a mínimos?
No tiene la consideración de ingreso o rendimiento de 
trabajo a estos efectos.

¿Qué ocurre con las pensiones que ya tienen el 
anterior complemento de maternidad?
Esas pensiones seguirán percibiendo el complemento de 
maternidad.

Y si el primero que se jubila es el padre ¿puede 
pedirlo hasta que la madre pueda acceder a la 
jubilación?
Sí, lo puede pedir y si la pensión de la mujer es más baja po-
drá solicitarlo y se extinguirá el complemento al primero.

Si los dos progenitores son hombres, ¿pueden 
pedirlo?
Sí, siempre que cumplan los requisitos y se le reconocerá 
a aquél que perciba pensiones públicas cuya suma sea de 
menor cuantía.

¿Pueden pedirlo también las madres/padres de hijos 
adoptados?
Sí.

¿Es para todas las pensiones o solo las de jubilación 
ordinaria?
Es para las pensiones contributivas, de incapacidad perma-
nente, viudedad o jubilación (anticipada o no), reconocidas 
a partir del 4 de febrero de 2021, pero no para la jubilación 
parcial, si bien se tendrá derecho al complemento cuando 
desde la jubilación parcial se acceda a la jubilación plena 
una vez cumplida la edad que en cada caso corresponda.

¿Qué requisitos debo cumplir para recibirlo, además 
de tener hijos?
Estar adscrito a cualquier régimen del sistema de la Se-
guridad Social y solicitar una pensión contributiva de 
jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad. 
Es decir, el complemento se sumará a las pensiones de 
jubilación, jubilación anticipada voluntaria, incapacidad 
permanente y viudedad.

Los complementos que pudieran ser reconocidos en 
cualquiera de los regímenes de Seguridad Social serán 
incompatibles entre sí. Se abonará en el régimen en el 
que el causante de la pensión tenga más períodos de alta. 
Los hijos, nacidos con vida o adoptados, tendrán que es-
tar inscritos en el Registro Civil.

¿Durante cuánto tiempo se pagará este 
complemento?
El derecho al reconocimiento del complemento de pen-
siones contributivas se mantendrá en tanto la brecha de 
género de las pensiones de jubilación, causadas en el año 
anterior, sea superior al 5%.
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